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mnAm gentrai
JEFATURA DEL ESTADO

DECRETO de 15 de Octubre de 1942 por 
el que se rectifica el artículo 1.° del 
de 14 del mismo mes, sobre represen
tación Sindical en Cortes. (Boletín
Oficial del Estado del día 22.)

Habiéndose padecido error en la re
dacción del artículo primero del Decreto 
de catorce de los corrientes sobre repre
sentación Sindical en Cortes, por no 
haberse incluido en dicho artículo el 
Sindicato de Transportes y Comunica
ciones, a continuación se publica debi- 
mente rectificado:

«Artículo primero. Serán procurado
res por razón de su función sindical, el 
vicesecretario de Obras Sindicales de 
Falange Española' Tradicionalista y de 
las J. O. N.-S., el delegado nacional 
de Sindicatos, el secretario nacional de 
Sindicatos, los vicesecretarios de Orde
nación Social, Ordenación Económica 
y Obras Sindicales:' el inspector nacio
nal de Sindicatos, los jefes de las Obras 
Sindicales de Educación y Descanso, 
Hogar «Dieciocho de Julio», Coloniza
ción, Artesanía, Cooperación, Forma
ción Profesional y Previsión Social; el 
jefe y dos miembros de la Sección de 
Ordenación Social y Corporativa del Ins
tituto de Estudios Políticos: el jefe del 
Servicio Síñdical de Estadística y Colo
cación y los jefes de Sindicatos Nacio
nales de Cereales; Frutos y productos 
hortícolas; Olivo, Vid, Cerveza y Bebi
das, Azúcar; Ganadería; Productos Co
loniales; Madera y Corcho; Pesca, Piel; 
Textil y Confección; Vidrio y Cerámica; 
Construcción; Metal: Industrias Quími
cas; Combustibles; Agua, Gas y Electri
cidad; Papel: Hostelerías y Similares; 
Seguros; Bapea: Espectáculos y Trans
portes y Comunicaciones».

Así lo dispongo por £1 presente Decre- 
To, dado en Madrid, a quince de Octubre 
de mil novecientos cuarenta y dos.— 
FRANCISCO FRANCO.

' 3.351

DECRETO de 15 de Octubre de 1942 por 
el que se rectifica el artículo 1.° del 
de 14 del mismo mes y aflo, sobre de
signación de procuradores en Cortes, 
representando a los Colegios Médi-. 
eos. (Boletín Oficial del Estado del 
día 22.) '

Habiéndose padecido error en la re
dacción del artículo primefo del Decreto 
de catorce de Octubre de mil novecien
tos cuarenta y dos, sobre designación de 
procuradores en Cortes representando a 
los Colegios Médicos, a continuación se 
publica dicho artículo debidamente rec
tificado;

«Artículo primero. Se convoca a los 
presidentes de los Colegios de médicos, 
o a quienes en su defecto corresponda 
reglamentariamente hacer sus veces, pa
ra que a las diez horas del día primero 
de Noviembre se reúnan en el local del 
Consejo Nacional de Colegios de médi
cos, a fin de proceder a la elección de un 

■ representante de dichas Corporaciones 
profesionales».

Así lo dispongo por el presente Decre
to, dado en Madrid, a quince de Octu
bre de mil novecientos cuarenta y dos. 
FRANCISCO FRANCO.

3.352

DECRETO de 15 de Octubre de 1942 por 
el que se rectifica el artículo 1,° del 
de 14 del mismo mes y año,^sobre de
signación de procuradores en Cortes 
representando a los Colegios de far
macéuticos de España, (Boletín Ofi
cial del Estado del día 22.)

Habiéndose padecido error en la re
dacción del artículo primero del Decreto 
de catorce de Octubre de mil novecien
tos cuarenta y dos, sobre designación de 
procuradores en Cortes representando a 
los Colegios de farmacéuticos de Espa
ña, a continuación se publica dicho artí
culo débidamente rectificado:

«Artículo primero. Se convoca a los 

presidentes de los Colegios de farmacéu
ticos de España, o a quienes en su de
fecto corresponda reglamentaríamente 
hacer sus veces, para que a las diez ho
ras del día primero de Noviembre se 
reúnan en el local del Consejo General 
de Colegios de farmacéuticos, a fin de 
proceder a la elección de un represen
tante de dichas Corporaciones profesio
nales».

Así lo dispongo por el presente Decre
to, dado en Madrid, a quince de Octu
bre de mil novecientos cuarenta y dos, 
FRANCISCO FRANCO.

3.353

DECRETO de 15 de Octubre de 1942, 
por el que se rectifica el artículo l.° 
del de 14 del mismo mes y año sobre 
designacióñ de procuradores en Cor
tes, representando a los Colegios Ofi
ciales de Arquitectura. (Boletín Ofi
cial del Estado del día 22).

Habíéndose padecido error en la re
dacción del artículo primero del Decreto 
de catorce de Octubre de mil novecien
tos cuarenta y dos, sobre designación de 
procuradóres en Cortes, representando 
a los Colegios Oficiales de Arquitectura, 
a continuación se publica debidamente 
rectificado;

«Artículo primero. Se convoca a los 
decanos, o a quienes en su defecto co
rresponda reglamentariamente hacer sus 
veces, de los siete Colegios Oficiales de 
Arquitectura de España, así como al del 
Consejo Superior, para que a las diez 
horas del día primero de Noviembre, se 
reúnan en la'Direcqjón de Arquitectura,’ 
Ministerio de la Gobernación, a fin de 
proceder a la elección de un represen
tante de dichas Corporaciones profesio
nales».

Así lo dispongo por el presente De
creto, dado en Madrid, a quince de Oc
tubre de mil novecientos cuarenta y dos. 
FRANCISCO FRANCO.

3.354
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DECRETO de 15 de Octubre de 1942, 
por el que se rectifica el artículo l.° 
del de 14 del mismo mes y año sobre 
designación de procuradores en Cor
tes, representando a Jos Colegios de 
veterinarios de España. (Boletín Ofi' 
cial del Estado del día 22),

Habiéndose padecido error en la re- 
daccíón del artículo primero del Decreto 
de catorce de Octubre de mil novecien' 
tos cuarenta y dos sobre designación de 
procuradores en Cortes, representando 
a los Colegios de veterinarios de España, 
a continuación se publica debidamente 
rectificado:

«Artículo primero. Se convoca a los 
presidentes de los Colegios de veterina
rios de España, o a quienes en su defecto 
corresponda reglamentarramente hacer 
sus vecesi para que a las diez horas del 
día primero de Noviembre se reúnan en 
el local del Consejo Nacional del Colegio 
de veterinarios a fin de proceder a la 
elección de un representante de dichas 
Corporaciones profesionales».

Así lo dispongo por el presente De
creto, dado en Madrid, a quince de Oc
tubre de rail novecientos cuarenta y dos. 
FRANCISCO FRANCO.

3.355

Ministerio de Agricultura

Dirección General de Ganadería

Transcribiendo relación de vacantes de 
inspectores municipales veterinarios 
que se han de proveer en el concur
so de traslado anunciado por Orden 
ministerial de 12 de Septiembre de 
1942 (Boletín Oficial del Estado del 16).

En curapliraiento del apartado a) del 
artículo séptimo de la Orden ministerial 
de 12 de Septiembre de 1942 (Boletín 
Oficial del Estado del 16), se publica la 
siguiente relación de vacantes de inspec
tores munícipalés veterinarios que han 
de proveerse en el concurso de traslado 
anunciado por dicha Orden, y según de
termina la expresada disposición:

Provincia, Valladolid; partido, Medina 
del. Campo: categoría de la plaza, 2 ®, 
y dotación de la titular, 4.000 pesetas'.

Provincia, Valladolid; partido, Medina 
del Campo: ^categoría de la plaza, 3.®, 
y dotación de la titular,'3.500.

De acuerdo con lo dispuesto en el 
apartado b) del artículo séptimo de la 
Orden ministerial aPprincipio mencio
nada, el plazo de solicitud de las plazas 
que se anuncian será de quince días na
turales, contados desde el siguiente a la 
publicación de la presente lista de va
cantes.

Para facilitar la adjudicación de pla
zas por resultas, deberán mencionar en 
su'ínstancia los señores concursantes la 
plaza que actualmente’ocupan, catego
ría de la misma y dotación por titular, 
sin incluír la gratificación que perciban 
por reconocimiento de cerdos.

Madrid, 16 de Octubre de 1942.— El 
director general, M. R. de Torres.

3.356

Mancomunidad Sanitaria provin
cial de Valladolid

ANUNCIO

Se pone en conocimiento de los Ayun
tamientos y titulares sanitarios de esta 
provincia, que se halla expuesto el pre
supuesto adicional de 1942 de Manco
munidad Sanitaria, en la Secretaría de 
la misma (Delegación de Hacienda), du
rante las -horas de oficina y por espacio 
de quince días, a partir de la fecha de la 
publicación del presente anuncio en el 
«Boletín Oficial», para que‘puedan pre
sentar las reclamaciones que crean opor
tunas.

Valladolid, 24 de Octubre de 1942,— 
El delegado de Hacienda, presidente, 
J. Arán.

3.369

DIPUTACIÓNJPROVINCIAL

ANUNCIO

La Comisión Gestora de esta excelen- 
tísima Díputación provincial, en sesión 
del día 16 de los corrientes, acordó con
ceder un plazo de seis días naturales, a 
contar del siguiente al de la publicación 
del anuncio en este periódico oficial, 
para que todos los aspirantes a las pla
zas de taquimecanógrafo y mecanó
grafos terceros, que no hayan comple
tado su documentación puedan hacerlo 
en el plazo concedido, durante las horas 
de. oficina, publicándose a continuación 
la relación de los aspirantes de que se 
trata, expresando la documentación y 
reintegro que a cada uno le falta:

ASPIRANTES A LA PLAZA DE TAQUIMECA
NÓGRAFO

Doña María Concepción R. Alonso 
Tajadura: Certificado de buena conducta 
y certificado de Servicio Social.

Doña Dolores López Rodríguez: Certi
ficado de Servicio Social.

Don Antonio. Hernández Higuera: 
Certificado de adhesión, certificado de 
buena conducta, situación militar, rein
tegro de una póliza de 3 pesetas, un.tim
bre móvil de 0,25 pesetas y derechos de 
examen. '

Doña María Consuelo Santamaría 
Méndez: Reintegro de póliza dél Estado, 
de 3 pesetas.

Doña Maria Garcia Bachiller: Reinte
gro de póliza del Estado, de 3 pesetas.

ASPIRANTES A LAS PLAZAS DE MECANÓGRA
FOS TERCEROS

Doña Ana María Herrera Miguel: Rein
tegro de póliza del Estado, de 3 pesetas.

Doña Angela Mozo Quevedo, Rein
tegro de póliza del Estado, de 3 pesetas.

Doña María de la Piedad Lagar García: 
Reintegro de póliza del Estado, de 3 pe
setas y derechos de examen.

Don Santiago Quinteto Vergara; Cé
dula personal y certificado de adhesión.

Dón Leopoldo Calvo Sáez: certificado 
de buena conducta y certificado de ad
hesión.

Doña María Mercedes Matobella Ro
dríguez: reintegro póliza del Estado, de 
3 pesetas.

Doña María Concepción R, Alonso 
Tajadura: Certificado de buena conducta 
y certificado de Servicio Social.

Doña Eloísa Nieto López: Certificado 
de buena conducta.

Doña Felisa Vara Vara: Certificado de 
adhesión y reintegro de póliza dél Es
tado, de 3 pesetas.

Doña Dolores Ló^ez Rodríguez, Certi
ficado de Servicio Social.

Doña María Paz Martínez Martín: 
-Certificado facultativo, certificado de 
antecedentes penales, certificado de na
cimiento y reintegro de póliza del Es
tado, de 3 pesetas '

Doña María Pía Muñoz Polanco: Cer
tificado de Servicio Social.

Doña María Alicia Sánchez Menéndez: 
certificado de Servició Social. ,

Doña María Consuelo Santamaría 
Méndez: reintegro póliza del Estado, de 
3 pesetas.

Doña María García Bachiller: Rein
tegro póliza del Estado, de 3 pesetas.

Doña María del Carmen Trujillo Mar
tínez: certificado de adhesión y certifi-, 
cado de Servicio Social.

Don Mateo Jiménez Guerra: Certifi
cado facultativo, certificado de antece
dentes penales, certificado de buena 
conducta, certificado de adhesión, certi
ficado de nacimiento, declaración ju
rada, situación militar, título de Caba
llero mutilado, cédula personal, dere
chos de examen y timbre provincial de 
0,75 pesetas.

Valladolid, 24 de Octubre de 1942.—El 
presidente, Eusebio Rodríguez F.-Vila. 
El secretario, Dionisio J. Negueruela.

■ 3.385

DIPUTACIÓN PROVINCIAL

Comisión Gestora

Diligencia.—Lá extiendo yo, el secre
tario, para hacer constar que en el día de 
la fecha ño pudó celebrar la sesión ordi
naria correspondiente la Comisión Ges
tora de ésta Excma. Diputación pro
vincial; habiendo ordenado el señor pre
sidente que se ruegue al Excmo. señor 
gobernador civil que traslade dicha se
sión al día 23 de los corrientes, a las 
doce horas. \

Valladolid, 18 de Septieiribre de 1942.

EXTRACTO DE ACUERDOS

Sesión del día 23 de Septiembre de 1942

Presidieron el excelentísimo señor go
bernador civil, don Tomas RorqólAro 
Sánchez y el ilustrísimo señor presi
dente,- don Eusebio Rodríguez F.-Vila; 
asistiendo el vicepresidente""señor Ro
dríguez Monsalve, y los vocales gestores 
señores Iglesias Gómez, Rivera Manes- 
cau. Fuentes Carnicer, Martín Sanz y 
de Castro García; interventor señor Iz
quierdo, actuando de secretario el señor 
Negueruela. ’

Se adoptaron los siguientes acuerdos:
Aprobar el acta de la sesión anterior y 

la convocatoria de la presente, publicada 
en el «Boletín Oficial» del día 19 del 
actual mes. '
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Quedar enterada con satisfacción de 
las manifestaciones del excelentísimo 
señor gobernador civil de la provincia^ 
con las que saludó a la Diputación y 
por mediación de.ésta a todos los pue
blos de la provincia y solicitó la cola
boración leal de todos; y de las mani
festaciones del señor presidente de la 
Diputación con las que correspondió al 

• saludo dirigido a ésta y a los Ayunta
mientos de la provincia, ofreció la cola
boración de todos y dió cuenta del es
tado de los proyectos que la Diputación 
tiene aprobados y que han de incremen
tar la producción de la provincia y me
jorar la beneficencia notablemente.

Aprobar los Decretos dados por el 
señor presidente para ingreso de enfer
mos en el Hospital, en los días 11, 12, 
14, 15, 16 y 17 de los corrientes.

Quedar enterada de los ingresos en el 
Manicomio, en concepto de pobres, de 
Casimiro Martínez, por cuetna de la 
Diputación de Pontevedra; y Bonifacio 
Eguizábal, por la de Santander, y comu
nicarlo a los señores director adminis
trativo e interventor de fondos para que 
les incluyan en las relaciones de demen
tes pobres de dichas próvincias. '

Devolver el importe de las estancias 
satisfechas y no causadas en el Mani
comio, por don Jesús López a su madre 
doña Felisa Miguel.

La supresión del recargo de là décima 
en las contribuciones en el Ayunta
miento de Renedo de Esgueva, debiendo 
remitirse certificación de este acuerdo 
al ilustrísimo señor director general de 
Propiedades y Contribución Territorial, 
y comunicarle a los Ministerios de Go
bernación y Trabajo..

Aprobar un Decreto del señor presi
dente, por el que delega en el señor 
diputado don Luis de Castro, la repre- • 
sentación de esta Diputación en el Tri
bunal que ha de juzgar los ejercicios de 

> oposición a las plazas de médicos de la 
Residencia provincial.

Que se anuncie a oposición la plaza 
de oficial 2.°, como propone el Nego.^ 
ciado, con carácter restringido entre ofi
ciales terceros, y en cuanto al resto de 
la propuesta del Negociado que pase a 
la Comisión de Personal. .

Conceder nueva prórroga de licencia 
por enfermedad al enfermero del Mani
comio, don Tomás, de Ara, durante un 
mes, a partir del día 6 de los corrientes.

Conceder a doña Clara Duverger, viu
da del que fué secretario de esta Diputa
ción, don Juan Martínez Cabezas, mien
tras permanezca viuda, una pensión vi
talicia, equivalente a la cuarta parte de 
13.500 pesetas, que como mayor sueldo 
disfrutó en activo el causante, durante 
dos años.

Admitir en los turnos a) y b) del con
curso-examen para las plazas de portero 
e inspector de la Residencia, a don Ru
fino Cabezó’n, vistos los informes del 
Negociado de Personal y del señor le
trado, y la declaración jurada presen
tada por el interesado.

Adrñitir a don Clodoaldo Sanz y a 
don José María Rodríguez, en el grupo 
a), del concurso-examen para provisión 
de plazas de subalternos de esta Dipu
tación.

Que .no procede la acumulación de 
una plaza en vista de la instancia suscri
ta por don César Hernández, presenta
da para poder, optar al concurso-examen 
para provisión de plazas de enfermeros 
del Manicomio, por no acreditar el ser

vicio en el frente durante cuatro meses, 
necesarios para la aplicación del Decre
to de 7 de Mayo de 1942, y reconocerle 
el derecho a concursar al grupo a).

Que se detraiga una plaza de las 
anunciadas a concurso/examen para 
provisión de varias de subalternos, de 
las solicitadas del turno libre sin deter
minar cuál de ellas, la que se determina- 

. rá'con arreglo a la capacidad del intere
sado, vista la instancia suscrita por don 
Santiago Vitória, excombatiente y vo
luntario de la División Azul.

Que se haga propuesta definitiva y 
presupuesto completo de gastos de obra, 
y que pase a Intervención un informe 
del señor ingeniero, emitido en una ins
tancia de los pueblos lindantes con la 
carretera provincial de Peñafiel a San 
Llorente, solicitando el arreglo de la 
misma y ofreciendo el, acarreó de la 
piedra.

Que pase uña comunicación de la 
Electra Popular Vallisoletana,' sobre Ias 
condiciones de venta a esta Diputación 
de una faja de terreno enclavada en el 
perímetro que ha de ocupar la Granja- 
Escuela Próvincial de Agricultura «José 
Antonio», a informe del señor ingeniero 
agrónomo, para que dictamine sobre el 
precio de la finca, teniendo en cuenta la 
depreciación qué pueda sufrir por la 
instalación de torres de líneas eléctricas, 
y utilidad o necesidad para la explota
ción agrícola que ha de establecerse en 
dicha finca,

Aprobar'un Decreto del señor presi
dente, fecha 16 de los corrientes, por el 
que designó para los trabajos tempora
les de extensión de cédulas personales, 
a los señores que indica en dicho Décre- 
to, que realizarán los trabajos a destajo, 
retribuyéndoies a razón de dos pesetas 
el ciento de efectos.

Que para la realización de los trabajos 
de funcionamiento del fichero del servi
cio de cédulas personales, se nombre un 
funcionario con carácter de temporero, 
delegando en la Presidencia para hacer 
dich-o nombramiento.

Prestar conformidad con un escrito 
del señor Jefe de Recursos, sobre organi
zación de la recaudación de las cédulas 
personales de la capital para el actual 
ejercicio, proponiendo desdoblar dicha 
recaudación en dos ventanillas, nom
brando a los funcionarios de dicho ser
vicio. don Alfonso Fernández Pérez, pa
ra la ventanilla número uno y a don 
Virgilio Fernández Prieto, para la venta
nilla número dos; a don Teodoro Va
lles, don Eliseo Garzo, don Bonifacio 
Jiménez y don Félix Martín, para auxi
liares de los anteriores, y a don Eduar
do Pascual, para rectificacioq,es y adi
ciones al padrón, sustituyendo los auxi
liares a los encargados del cobro en 
caso de enfermedad, en virtud de desig
nación que haga el jefe de la oficina, de 
acuerdo con el funcionario que dé lugar 
a la sustitución; que las cantidades re
caudadas ingresen diariamente en Caja; 
que el cargo de los valores se haga al 
jefe de la oficina de Recursos, quien for
mulará la correspondiente liquidación y 
cuenta, una vez terminado el periodo 
voluntario; que la oficina de Cédulas 
personales perciba el 1 por 100 del total 
de lo recaudado por el concepto de tra
bajos realizados, cuya distribución se 
fijará en su día por la Comisión; que el 
comienzo del período voluntario de re
caudación se fije por el señor presiden
te, y que de las faltas de metálico que

pudiera haber, sean los responsables los 
funcionarios que hayan realizado el co
bro en ventanilla por lo realizado res- 

¡ pectivamente, afectándoles a este fin los 
haberes que tengan acreditados.

! Estimar, en la forma que indica eLNe- 
, gociado, las reclamaciones formuladas 
i contra asignación de cuotas por el arbi- 
, trio provincial sobre la uva del año 1941, 
: por los contribuyentes don José Villa- 

zán, de Herrín de Campos, doña Maca
ria RecioTviuda de don Francisco Vale
ro, de La Seca, y don Pablo Solla, y don 
Faustino Moncada, de Vega de Rui- 
pOnce.

Estimar las reclamaciones producidas 
dentro del plazo legal contra la asigna
ción de cuotas e imposición de multas 
por el arbitrio provincial sobre la uva, 
por los contribuyentes don Faustino 
Bastardo, de Mucientes, contra la cuota 
asignada en el año 1940; don Zacarías, 
Cantera, de Quintanilla de Trigueros, 

, contra la asignada en 1941; don Alejan
dro Torés, de Olmedo; don Julio Tri
gueros y ocho más, de Villamuriel de 
Campos, y don Pedro López y once 
más, de Hornillos, referentes a condo
nación de multas de là cosecha de 1940; 
y doña Dorotea Arenales y cincuenta y 
ocho más, de Rábanó;.y don Clodoaldo 
Frutos, de Quintanilla de Onésimo, 
referentes a condonación de multas de 
la_cosecha de 1941.

Prestar conformidad con una pro
puesta del señor jefe de Recursos, fecha 
16 de los corrientes, que indica las cé
dulas que corresponden a variQs contri
buyentes de cédulas personales, que 
durante la exposición de los padrones 
correspondientes al actual ejercicio han 
presentado documentos justificativos de 
no corresponderles las cédulas que se 
les asignó por haber cambiado sus cir
cunstancias contributivas, todos de esta 
capital. '

Quedar enterada del estado general 
del movimiento de fondos, habido el 17 
del actual mes, cuyo total de existencias 
se eleva a 11.938,324,12 pesetas.

Aprobar varias cuenta'S de servicios 
provinciales, y la relación número 13 .de 
las cuentas de suministros y servicios, 
que consta de 39 cuentas, comienza con 
una de «El Norte de Castilla».y termina 
cen otra de Tomás Soto,'e importa en 
total 13.410,37 pesetas; y que se abonen 
todas en la forma y con cargo à las par
tidas que propone Intervención en sus 
informes.

Que las sesiones ordinarias se cele
bren en adelante los viernes, a las siete 
de la tarde.

Valladolid, 24 de Septiembre de 1942. 
El secretario, Dionisio J. Negueruela.— 
V.° B.°: El presidente, Eusebio Rodrí
guez F.-Vila, ■

2.951,

Delegación Regional de Trabajo 
de Valladolid

INSTRUCCIONES PARA LA RENOVACIÓN DEL 
TÍTULO DE BENEFICIARIO DE FAMILIAS'

* NUMEROSAS

En la Orden del Ministerio de Trabajo 
de fecha 26 de Se,ptiembre de 1942, inser
ta en el Boletín Oñcial del Estado de 17 
del mes actual, se dictan normas para 
solicitar la renovación del Título de Be
neficiario de familia numerosa.
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A tal efecto, los beneficiarios que estén J 
en posesión del correspondiente título, 
por el que se les reconoció dicho carác' 
ter, deberán solicitar su renovación para 
el año 1943, a partir del 1 de Octubre, 
hasta el 31 de diciembre próximo, siem- 
pre y cuando subsistan las circunstan
cias familiares y económicas que les da 
derecho a tal beneficio.

Los cabezas de familia numerosa, uti- 
zarán el modelo oficial de expediente de 
renovación, que podrán adquirir en esta 
Delegación, al precio de 1,50 pesetas, 
debiendo observar al extenderlo, las ins
trucciones que en el mismo se con
signan.

Al expediente, se acompañará el Título 
de Beneficiario del año 1942 y un pliego 
dr papel de pagos al Estado por valor 
de 10 pesetas, enviándolos para su tra
mitación, a esta Delegación de Trabajo, 
bien directamente, ya- por conducto de 
los jefes de las Dependencias, cuando se 
trate de funcionarios del Estado, Provin
cia o Municipio. debiendo estas autori
dades cursarios dentro de las cuarenta 
y ocho horas de su recepción.

Los beneficiarios que no hayan tenido 
alteraciones desde que .se les expidió el 
título de 1942, no ñecesitañ llenar las 
hojas números 1 y 2, que figuran en el 
expediente de renovación —circunstan
cia que ya se advierte en el extremo su
perior izquierda de dichas hojas—. Si, 
por el contrario, el número de alteracio
nes hiciera insuficientes las menciona
das hojas, podrá sacar copia exacta de 
las mismas en papel común, que entre
garán en los Juzgados, para que en ella, 
extiendan la oportuna certificación, de
biendo unir fotografías por duplicado, 
de toda la familia, cuando haya habido 
alteraciones. ,

Dichos expedientes, podrán ser facili
tados a los Ayuntamientos, Diputacio
nes y Organismos'Sindicales, previo pa
go de su importe y sin que en ningún 
caso, puedan ser vendidos ai público 
por tales Organismos, a precio superior 
al marcado, de 1,50 pesetas.'

También podrán ser solicitados por 
vez primera, los beneficios de familias 
numerosas para surtir efectos durante el 
año 1943, utilizando a tal objeto, ló’s im
presos oficiales a) y b),‘ que se hallan a 
disposición del público, en este Orga
nismo, pero en manera alguna serán 
admitidos los expedientes solicitándoio 
por primera vez, para el año 1942, excep
to aquellos que hayan sido devueltos 
para corregir defectos.

Con el fin de evitar en^rpecímiento 
y retraso én la tramitación de los expe
dientes, tanto de renovación, como de 
los qué soliciten por primera vez los 
beneficios, las autoridades encargadas 
de rernitirlos a esta Delegación de Tra
bajo, cuidarán de que se hallen ajusta
dos estrictamehte, a las instrucciones 
precedentes y a las contenidas en dichos 
expedientes, devolviéndolos a los inte
resados y no dándoles cursos, hasta 
tanto no sean subsanados los defectos 
que se adviertan y se encuentren com
pletos.-

Lo que se pone en conocimiento de 
cuantos les interese y su debido cum
plimiento,

Valladolid, 21 de Octubre de 1942.-El 
Delelegado Regional, Manuel Tornel 
Molina.

3.308

ADMlNmÚN DE I 1

luzgados de primera instancia 
e instrucción

VALLADOLID.-NÚMERO 2

EDICTO

Don Jaime Barrio Cuadrillero, en fun
ciones de fuez de instrucción número 
dos de esta ciudad de Valladolid y su 
partido.

Hago saber: Que en este Juzgado se 
instruye sumario con el número 346 del 
corriente año, por hurto de una bicicle
ta a doña Balbina Fernández, en cuya 
causa, por providencia de esta fecha, he 
acordado citar al denunciado Teódulo 
del Olmo Alonso, de veintiocho años- 
de edad, casado, con domicilio última
mente en la calle de Alemania, número 
cinco, y hoy en ignorado paradero, para 
que en término de cinco días comparez-, 
ca ante este Juzgado de instrucción nú
mero dos, sito en esta ciudad,- en la ca
lle de las Angustias número 71, al.obje
to de recibirle declaración, bajo aperci
bimiento de que en o'tro caso le parará 
el perjuicio a que hubiere lugar en de
recho.

Y para que la citación acordada ten
ga efecto, expido el presente en Vallado- 
lid, a veinte de Octubre de mil novecien
tos cuarenta y dos.—Jaime Barrio.—El 
secretario, P. H., Fernando P. Montes.

3.276

. 5 OFIMIES

Confederación Hidrográfica del 
Duero

1/Sección Técnica

Se anuncia por esta Confederación un 
concurso público para la ejecución por 
destajos sucesivos de noventa y cinco 
mil (95.000) pesetas de las obras de cons
trucción del refuerzo de márgenes en el 
río Duero, 2.° trozo, en término de La 
Muedra (Soria)..

Las proposiciones habrán de presen
tarse en pliego cerrado y antés de las 
doce horas del día 6 de Noviembre de 
1942, en las oficinas de la Confedera
ción, calle de Muro, 5, Valladolid.

El proyecto, pliego de bases.y modelo 
de proposición, así como las demás con- 
dicíonés para concurrir al concurso, po
drán ser examinados en esta Confedera
ción, durante el plazo de presentación 
de proposiciones.

Los concursantes deberán depositar en 
la Pagaduría de la Confederación, una 
fianza provisional de dos mil (2.000) pe
setas.

Valladolid, 2Ô de Octubre de 1942,-El 
ingeniero jefe de la 1.^ Sección, por au
sencia, Juan B. Varela.

255

Confederación Hidrográfica del 
Duero

1.® Sección Técnica

Se anuncia por esta Confederación un 
concurso público para ejecutar por des
tajos sucesivos de noventa y cinco mil 
(95.000) pesetas, el suministro y trans- '-s 
porte de 980 toneladas de cemento con 
destino a las obras de construcción del 
viaducto de Maderuelo (Segovia).

Las proposiciones habrán de presen
tarse en pliego cerrado y antes de las 
doce horas del día 4 de Noviembre de 
1942, en las oficinas de la Confedera
ción, calle de Muro, 5, Valladolid.

El proyecto, pliego de bases y modelo 
de proposición, así cqmq las demás con
diciones para concurrir ál concurso, po
drán ser examinados en esta Confedera
ción, durante el plazo de presentación 
de proposiciones.

Los concursantes deberán depositar eñ 
la Pagaduría de la Confederación, una 
fianza provisional de dos mil (2.000) pe-

Valladolid, 24 de Octubre de 1942.—El 
ingeniero jefe de la 1.^ Sección, por au
sencia, Juan B. Varela.

256

Ministerio del Ejército

Comisión Mixta para la venta de mate- 
terial automóvil

VENTA NÚM- 186

Bilbao, Alicante, Murcia, Valencia, 
Córdoba, Zaragoza, Burros y Valla

dolid

CAMIONES, TURISMOS Y TRACTORES

Esta Comisión pone en venta dos lotes 
dç material diverso de automóvil y 200 
vehículos, camiones y turismos, de di
versas marcas, en estado de posible re
paración o reconstrucción, procedente 
parte de dicho material de las ventas nú
meros 184yl85, admitiéndose ofertas por 
unidades independientes.

Las relaciones del material citado, con 
detalles de marcas, modelos y precios, 
mínimo y máximo de ofertas, se hallan 
expuestas al público en los locales de 
çsta Comisión, en Madrid, Plaza de Cá
novas, número 4, bajos del Hotel Pa
lace, y en las Delegaciones de la 2.^, 3.®. 
5.®, 6.® y 7.® Región Militar, donde po
drán ser examinadas, como asimismo el 
material aparcado en los campos de Val
despartera y Villamayor, en Zaragoza^ 
Campa de los Ingleses, en Bilbao: San
tos Pintados, en Córdoba: Puente Due
ro, en Valladolid; Parador del Rey, en 
Burgos; Moncadá y Senyera, en Valen
cia; Alicante y Murcia.

La venta tendrá lugar el próximo día 4 
de Noviembre, a las nueve y media de la 
mañana, en los locales de esta Comi
sión, en Madrid. ,

•. 25/

VALLADOLID

Imprenta de la Diputación provincial
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